
LA RESOLUCIÓN QUE AQUÍ SE DESCRIBE PUEDE SER IMPUGNADA POR LA 
PERSONA SOLICITANTE ANTE EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona 
con la única finalidad de facilitar la comprensión de la determinación adoptada por el Pleno del INAI. 

 

 

Josefina Román Vergara RRA 10192/24 Comisión Nacional Forestal 

Programa de Compensación Ambiental 

MODIFICAR para que turne la solicitud a las unidades 
administrativas competentes a efecto de localizar la 
información que dé cuenta de lo solicitado. 

 
 

 
  

 
 

 
 

Diversos requerimientos de información en a la visita de 
verificación del avance de la producción de planta de la 
categoría del Programa de Compensación Ambiental por 
Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales en 2020 
que haya beneficiado al Ejido Ojo de Agua de Palmillas 
municipio de Escuinapa, Sinaloa 
 
 

En respuesta el sujeto obligado remitió información 
relacionada con lo peticionado. 
 
 

 
  

 

    
 

  
 

  
  

La persona solicitante se inconformó por la entrega de 
información que no corresponde con lo solicitado. 

 

 


